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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-00024307

Dr. Camilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres
testimonios de la escritura pública otorgada en la Notaría Sexagésimo Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito el 05 de julio de 2017, que contienela disminución de capital suscrito de la
compañía PF GROUPS.A. y la consiguiente reforma de estatutos;

QUEla compañía PF GROUPS.A., es un emisor de valores del sector no financiero, inscrito en el

Catastro Público de Mercado de Valores bajo el No. 2013.1,01.00626 el 25 de abril de 2013;

QUEeltercer inciso del artículo 432 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de
Compañías, Valores y Seguros, aprobará de forma previa, todos los actos societarios de las
compañías emisoras de valores que se inscriban en el registro de mercado de valores, actual
Catastro Público de Mercado de Valores;

QUEla Dirección Regional de Mercado de Valores mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRMV-

SC-2017-0203-M de 26 de julio de 2017, remitió el informe de control No SCVS.IRQ.
DRMV.SC.2017.0341 de la misma fecha, en el que se concluyó que conla reducción de capital los
indicadores financieros en los que se considera el patrimonio neto no se verían afectados.

QUEla Dirección Regional de Inspección, Control, Auditoría e Intervención remitió el informe de
inspección N” SCVS-IRQ-DRICAI-SIC-17-603 de 30 de noviembre de 2017, recomendando la
aprobación de la disminución de capital suscrito de la compañía PF GROUP S.A. puesto que la
disminución de capital no añecta el desenvolvimiento del objeto social de la compañía;

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos

Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2017-2329-M de 12 de diciembre
de 2017, han emitido informe favorable para la aprobación de dicha disminución de capital suscrito
de la compañía, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros señalada enla ley;

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-IAF-DRH-G-2011-186-

de 15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla disminución de capital suscrito de USD $ 4'300.000,00 a
USD $ 2'770.000,00 y la consiguiente reforma de estatutos de la PF GROUP S.A. en los términos
constantes en la escriturá pública otorgada en la Notaría Sexagésimo Segunda del Distrito
Metropolitano de Quito el 05 dejulio de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, en lo
referente a la pretendida disminución de capital de la PF GROUP S.A. y su consiguiente reforma
estatutaria, se publique por tres días consecutivos en el portal web institucional de la
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con
derecho para oponerse a la inscripción de este acto presenten su petición ante uno de los Jueces
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, para su correspondiente trámite en la forma y
términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de
Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros.
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ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes anotaciones e
inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste hubiere sido negado porel
Juez: a) Que las Notarías Sexagésimo Segunda y Primera del Distrito Metropolitano de Quito
tomennota de la presente resolución al margen de la matriz de la escritura pública de disminución
de capital suscrito que se apruebay de la matriz de la escritura de constitución de la compañía PF
GROUPS.A. antes denominada SECAPOL S.A.; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito

Metropolitano de Quito inscriba la escritura pública que contiene el acto de disminución de capital
suscrito y consiguiente reforma de estatutos que se aprueban y esta resolución y tome nota detal
inscripción al margen de la inscripción de la constitución de la compañía PF GROUP S.A. antes
denominada SECAPOLS.A.; y, c) Que dichas dependencias sienten en las copias las razones del
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Cumplidolo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la respectiva escritura pública.

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 12 de diciembre de
2017.
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